
Junta Directiva del Condado de Newberry 
 

ARCHIVO: IJNDB‐E (2) 

 
Estimado Padre o Tutor Legal: 
 
El distrito escolar del Condado de Newberry ofrece acceso a la red a todos los estudiantes y 
personal. Como parte de este proceso de preparación, su permiso es necesario para activar una 
cuenta para su hijo. 
 
El distrito escolar del Condado de Newberry firmemente cree en el valor educativo de servicios 
electrónicos y reconoce su potencial para apoyar los planes de estudio y aprendizaje, facilitando 
el intercambio de recursos, la innovación y la comunicación. Nuestro distrito hará todo lo posible 
para proteger a los estudiantes y profesores de cualquier mal uso o abuso como resultado de sus 
experiencias con un servicio de información. 
 
Esta oportunidad educativa también exige responsabilidad personal. Es importante que usted y su 
niño lea la política adjunta IJNDB y la regla administrativa IJNDB-R y discútalo juntos. Cuando 
a su hijo se le da una cuenta y contraseña para usar  en el computador, es muy importante que se 
sigan las reglas. La falta en seguir las reglas resultará en la pérdida del privilegio de utilizar esta 
herramienta educativa. 
 
Por favor recuérdele a su hijo la importancia de utilizar su cuenta y contraseña y la importancia 
de mantener en secreto de otros estudiantes. 
 
Aunque hemos establecido una política y una regla administrativa y controlamos el acceso, tenga 
en cuenta que puede haber material inaceptable o comunicaciones que su hijo puede acceder. 
Haremos todo lo posible para filtrar esta información; Sin embargo no podemos controlar 
materiales disponibles en otros sistemas informáticos. 
 
Por favor revise con su hijo sus responsabilidades mientras utiliza recursos de tecnología del 
distrito, así como la forma de uso de los recursos de tecnología que incluye el acuerdo del 
estudiante. Es importante que usted y su hijo entiendan que su conducta debe ser conforme con 
la política IJNDB, las normas administrativas IJNDB-R y otras políticas aplicables, normas y 
procedimientos. De lo contrario, él o ella pueden ser sujetos a una acción disciplinaria y otras 
consecuencias.  
 
Después de haber leído y discutido las reglas y responsabilidades con su hijo y si usted no desea 
que su niño tenga acceso a Internet, por favor, firmar el acuerdo de no participar (opt-out) del 
uso de tecnología y devuélvala a la escuela. Si usted acepta dar a su estudiante acceso a la 
Internet y PED, por favor firme el acuerdo de uso del Internet y PED  y regréselo a la escuela. 
 
Atentamente, 
 
El Distrito escolar del Condado de Newberry  
 


